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Actividades inexcusables del 
Magisterio 

La Federación Española de Tra
bajadores (le la Enseñanza, siem
pre bri.isa en clefi-nsa de las reivin
dicaciones justas y humanas del 
^la,qi,sterío y de la alta función al 
mismo encomenttada; como igual
mente sensible ante los ultrajes 
que el Poder Público infiere siste
máticamente a los derechos inalie
nables de lo^ maestros, se apresta 

""~"Xsíú defenss con el',<5afo«'¿y'̂ «nt¡K^ 
siasmo que le imprime tan noble 
causa. 

A tal fin, hemos recibido del Co
mité Ejecutivo la circular que más 
abajo transcribimos para que sirva 
de conocimiento y guía a todos los 
maestros, como asimismo a cuan
tos se interesan por el mejora
miento de la escuela de los hijos 
del pueblo. 

• Estimados camaradas: Hemos 
ditif5idi> a la Asociación Nacional 
y a la Confederación Nacional de 
Maestros la siguiente carta: En el 
mes de septiembre de 1934 esta Fe
deración se dirigió a la asamblea 

nal proponiéndole e l estableci
miento de una acción conjunta 
entre ambas organizaciones para 
defender más eficazmente los inte- . 
reses del Magisterio, Señalábamos 
entonces la agravación constante 
de la situación, ya bien lamenta- i 
ble, del Map,¡slerio e indicábamos | 
que sólo un frente único de las ; 
Asociaciones profesionales podía j 
luchar con probabilidades de éxito 
contra esta agravación y en favor 
de unas mejoras mínimas indis
pensables. 

Desde aquella fecha, la situación 
del Magisterio ha ido empeoirán-
dose calda día. Una política des-
•tentada del Ministerio de Instruc
ción Pública ha perjudicado siste
máticamente los legítimos intere
ses de los maestros. Una larga se
rie de decretos, que no necesita
mos recordaros, ha pif oteado los 
derechos.y los deseos de los maes
tros. UlVQS presupuestos del Esta
do, votados atropelladamente, nos 
han permitido ver, por primera vez 
en la República, no solo como no 
ha ascendido ni un solo maestro, 
sino también cómo han sido dis-
iniinuídas las consignaciones ím 
portantísimas de material escolar, 
adultos, bibliotecas, etc., mientras 
aumentan en 74 millones el presu
puesto de Gobernación y en 64 el 
dé-Guerra. , 

Es indudable que las asociacio
nes profesionales separadamente 
se han esforzado en evitar esta 
ofensiva contra el Magisterio; pero 
sus esfuerzos desarticulados y sin 
cdtitacto, forzosamente habían de 
resultar ineficaces. No cabe pen
sar, y la experiencia asi lo ha de
mostrado, en que, en la actualidad 
y dada la escasa potencialidad de 
cada asociación aislada, pueda una 
de ellas por si sola defender ade
cuadamente los intereses de la cla-
ke. Sólo la unión estrecha, el agru-

pamiento de todas las organizacio
nes, puede ser el instrumento que 
las lleve al éxito. 

Hoy más que nunca es necesaria 
esta unidad, este agrupamiento' 
Están preparándose los presupues
tos del Estado para 1936. Es indis
pensable que en ellos ss concedan 
las mejoras económicas que veni
mos pidiendo desde siempre. ^ ^ 

j ^ ' ^iSé"hítela^ftsí'sféiiife'íííe^nté "¿e "un' 
nuevo Estatuto del Magisterio. Es 
indispensable que este Estatuto se 
haga para el Magisterio y no con
tra él. Es necesario, por otra parte, 
impedir que el derrotismo y la des
ilusión se apoderen de los maes
tros. Es necesario aprovechar el 
profundo descontento reinante y 
encauzarlo en una dirección com
bativa de defensa de nuestros inte
reses profesionales. 

Estas son las razones por las j 
cuales la Federación Española de | 
Trabajadores de la Enseñanza se ! 
dirige a la vez a vosotros y a la • 
Coníe'.leración Nacional de Maes- ¡ 

troK'n^^ra r.".';;>.'-•.,"*'.'j.'e_= 'a f a r m a c i a " _l 
de un frente único de las tres Aso- | 
elaciones nacionales. Hemos ele- | 
gido de nuestro programa los si- : 
guientes puntos que nos son co
munes y que todos podemos, a : 
nuestro juicio, defender sin reser
vas: 

PROGRAMA 

Contra toda reducción de con
signaciones para la enseñanza a 
los maestros. 

Por la supresión del sueldo de 
3,000 ptas. 

Por el descongestionimiento de 
la categoría de 4.000. 

Por la equiparación total con 
los demás funcionarios técnicos 
del Estado. 

Por un Eatatuto del Magisterio 
hecho de acuerdo con las asocia
ciones y en el que se imposibilite 
el favoritismo y la arbitrariedad. 

Contra la desorganización de los 
concursos de traslado. 

P o r l a cíeac.ión y construcción 
de las escuelas necesarias para al
bergar a toda la población esco
lar. 

Por la defensa de la fiscuela de 
la RepúbHca, 

Por la Ayuda a las familias de 
los compañeros presos. 

Costra los expedientes de in
compatibilidad y contra todas las 
sancioones administrativas por ra
zones extrapofesionales. 

Por la creación de comedores es
colares, roperos y colonias y por 
la democratización de la enseñan
za superior a base de becas nume* 
rosas. 

Por el sostenimiento de todas 
las iniciativas nacionales o inter
nacionales en favor de la pa2 y por 
la educación de la scl.daridad in
ternacional. 

Y por último, en el orden local, 
por la regularización en eLpercibo 
de la consignación para alquileres 
de los maestros. 

Este programa puede, natural' 

LA P U B R i D TRO 
&único juez y U única garantía de la gestión del Es

tado es el puéhlo; y al pusblo toca naturalmente serlo de la 

gestión de los intereses municipales y provinciales. 

No por esto se rompe la jerarquía que del pueblo a la 

nación existe. No; la jerarquía continúa. La nación no in 

terviene en los negocios interiores de las provincias; pero sí 

en las relaciones de provincia ü provincia. La provincia no 

interviene en los ncgosios dejpi .municipios, pero si en las 

relaciones de municipio a nftmi<^hm>, . i i 

• - " « ^ '<*Que méneW^iiedar a m nhetéH?¿Qué a la provmcia? 

Los federales de Españii ietiáernos a reconstituir las an

tiguas provincias o regiones. Tendencia racional y lógica, 

puesto que unas venían deterrri^nadas por la naturaleza, 

otras por la lengua y leyes, Íoil0» por las costumbres y la 

historia, cuando las modernas rio son más que divisiones 

arbitrarias concebidas por el unitfirismo contra el esjnritu 

autonomista de las regiones. 

Ya qua se organiza federahnentc la Península, cada 

una de esas regiones tendrá naturalmente a su cargo la vi

da exterior de sus municipios y. l0s intereses que le sean 

comunes, y para dirigirlos su gobierno, su régimen admi

nistrativo, su hacienda, sus leyes qiviles, sus tribunales ce 

justicia y su fuerza armada, A ella corresponderá cxcnisi-

vamcntc dirimir las contiendas entre los pueblos, e.'-tablecer 

cipio, corregir y reformar su derecho, arbitrar recursos pa 

ra sus gastos y mantener en buen estado los establecimien

tos y las obras públicas que sa haya erigido con fondos de 

la región o a la región pertenezcan. 

A la nación queda mucho más. 

FPIYMARGALL 

LA PREVIA CENSURA 
Estos socialistas son el mismísi

mo demonio.Ahora resulta que son 
ellos la causa principal de que Es
paña entera se halle sometida al 
régimen de excepción que amorda
za a la Prensa, porque aquéllos, 
los socialistas «todavía saludan 
con el puño en alto», según ha ma
nifestado el Ministro de la Gober
nación en pleno Congreso de Di
putados, contestando a don Basi-

!í5i«!61jí^^*ft^««-d-^í«adJa. dí«&4íaf*..s«Kr*ira».pw*ee'tffcW>*lp^W 

LA LEY DE VAGOS Y MALEANTES.-̂ Art. 2.° Po

drán ser declarados en estado peligroso y sometidos a 

las medidas de seguridad de la presente Ley: 

...3/-L0S que.jexploten Juegos prohibidos o coope

ren con los explotadores,.a sabiendas, de esta activi

dad ilícita en cualquier forma. 

w — I — — l i l i l í » ! imimuT^S^mmSStSISSSmiffMSSlXmt. 

mente, ser modificado, ampliado o 
disminuido en las partes que se 
juzguen convenientes. Estamos 
dispuestos, a. discutir con vosotros 
estas cuestiones en una reunión 
previa que debiera convocarse in
mediatamente. 

E-speramos vuestra respuesta.Os 

invitamos a reflexionar sobre la reS 
ponsabilidad que sobre nosotros 
recae en estos momentos. El fren
te único del Magisterio no signifi
ca solamente la suma de fuerzas 
de las tres Asociaciones, sino tam
bién la incoi poración al movimien
to soci^ario de amplias capas de 
maestros que actualmente perma
necen alejados de éf. Más de 25.000 
maestros están fuera de las Aso
ciaciones porque no ven en ellas 
la eficacia que quisieran encontrar. 

Nuestra unión seria el principio 
de una incorporación de estos com
pañeros a la actividad. Sería, ade
más el primer paso hacia la Cons
titución de la Asociación Única 
del Magistsrio espaftol, por la cual 

estamos dispuestos a luchar en pri 
mera linea». 

Por la Comisión Ejecutiva 

El Secretario Geriefál 
LOMBARDIA 

El Delegado Provincial en 
Cartagena 

Eduardo de HARO 

CUANDO UD. NECESITE 

NACIONAL 

O EXIRANJERO 

ACVDAA LA 

llBHEBíA MELERO 
D U Q U £ 1 0 

en la sguridad 

DE ENCONTRARLO 

sados, una propo.';fci(Sn pidiendo 
ja desaparició*! de la previa censu
ra por considerarla cruel, absurda 
y anticonstitucional. 

Llevamos más de trece meses su
jetos auna medida excepcional que 
ya no tiene razón de ser, si nos he
mos de atener a las reiteradas ma
nifestaciones del Gobierno, quien, 
a cada paso, dice que «la tranqui
lidad en España es absenta»; lo 
cual está en contradicción con sus 
declaraciones, dada la contumacia 
con que se viene sosteniendo en 
pie meses y meses a doña Censura. 

Para gobernar es lógico que se 
recurra, en determinadas circuns-

pensamientp popular y la defensa 
de los princios fundamentales del 
régimen. 

Y es que, para gobernar en re
publicano, es necesario, es preciso 
tener muy arraigadas las ideas de 
libertad y justicia, sentirlas muy 
hondas. En una palabra: hay que 
ser republicano. 

La insistencia en mantener. Con

tra viento y marea, la previa cen 

puede, no debe significar que sus 
actos de gobierno se sustraigan a 
la fiscalización y crítica de sus go
bernados. 

En un régimen den-iocrático es 
inconcebible que, el Gobierno, que 
precisamente se apoya en las liber
tades ciudadanas, las encadene y 
las amordace, poniendo una ba
rrera infranqueable a los comenta
rios y critica de la prensa que no 
son otra cosa que el fiel reflejo del 

Vida de Sociedad 
Ha llegado procedente de Es

tambul, Monsieur Dévez con obje
to de pasar una corta temporada 
en ésta, en casa de sus padres po
líticos Monsieur et Madame Fou-
lon» 

a un plan premeditado, que bien 
pudiera ser, entre otros, el de una 
posible convocatoria de elecciones 
generales o municipales. 

Pero este Gobierno, representa
ción genuina ~ ;2 . ° 3 Z S Z \ S I Z 
u Z ^ r ^ Z U Z ^ ¿puede dignamente 
ir a unas elecciones con el actual 
régimen de excepción? 

Si así fuera, sería un ataque a 
fondo a los republicanos por cuan
to imposibihtaría o dificultaría al 
menos una propaganda que día 
por día se hace más necesaria. 

No; este Gobierno completa
mente doblegado a las derechas, 
no puede presidir unas elecciones 

gesiioras. í>e 

impone un Gobieráo republicano, 

netamente republicano, para que el 

pueblo se manifieste libremente.sin 

poner diques a su ¡IZíZSSíZSZII» 

rescatar la República, su Repúbli
ca! impulso que será tanto mas ¡¡¡JJ 
¡Ü^^^J^Ü cuanto mayor sea la opre
sión a que se le someta. 

Mientras llega este momento .su
framos pacientemente las delicias 
de doña Censura. 

- Por doña Glnesa García Sán
chez y don Cosme García Segado» 
ha sido pedida para su hijo don 
Emilio, la mano de la simpática 
señorita Pepita García Bernal. La 
b ida se celebrará en el próximo 
diciembre. Enhorabuena. 

Dispuestos para su en* 
Le deseamos una grata estancia, ! trcga inmediata tiene BEL-
—Se halla enfermo de cuidado el ' 

Ingeniero Jefe déla fábrica de Pe-
ñarroya don Alfredo Gocts!. 

Le deseamos un» pronta mejoría, 
—Unimos nuestro aplauso a los 

muchos que se ofrendan al digno 
Juez de Instrucción don José María 
González, por la obra humanitaria 
realizada en pro de una familia que 
la miseria había llevado a la deses
peración, 

MONTE en la Exposición 
35 habitacioues,entre Dor
mitorios y Comedores, los 
precios como siempre ba
ratos. 
Los días festivos siempre 
Exposición variada. " 
CARMEN 17 Telf. 1134 

Servicio rápido de encargos 

Venta a plazos 

Academia de 2." Enseñanza 
Director: DON JULIÁN ARRABAL ALVAREZ 

C U R S O D E 1 9 3 5 - 36 

Preparación eupecinl / ara ingreso en el Instituto de 2* Enseñanta. 
Número limitado de platas—Edad mínima 9 añi a. 

Sala de estudio y preparación de lecciones pora alumnos del primtr 
cu so del Bachilléralo mat iculados oficialmente 

PARA INFORMES: El Director de la Academia, de 5 a 6 de la 
tarde. 
En la calle del Teniente Pallares (antes Caballero) núms. 3 y 5 bAjo 


